
TIEMPO LIBRE Y 
LICENCIA

AQUÍ ES DONDE VAMOS AL GRANO SOBRE EL TIEMPO LIBRE. HAY 
MUCHO QUE DIGERIR AQUÍ, ASÍ QUE EMPECEMOS.

DEBER COMO JURADO O 
COMPARECENCIA ANTE UN 
TRIBUNAL
En el caso de que reciba un correo de aspecto oficial que contenga 
ciertas palabras como, no sé, "jurado" y "deber" y "usted", bueno, 
¡entonces felicitaciones! Ha ganado la lotería del deber cívico. 

ESS reconoce la importancia y las responsabilidades asociadas 
con servir en un jurado o comparecer ante un tribunal. Avise a su 
supervisor inmediatamente si recibe una solicitud de servicio de 
jurado o se le requerirá que comparezca en el tribunal. 

ESS puede elegir solicitar al Comisionado del Jurado que excuse a 
un empleado-propietario de servir como jurado si la pérdida de los 
servicios del empleado causará interrupciones inaceptables en el 
horario de trabajo.  

Si es llamado a servir como jurado, ESS compensará a los 
empleados-propietarios por hasta 8 horas de pago a su tarifa base. 
Si su servicio de jurado requiere que esté ausente más de un día, 
coordínelo con su supervisor. El pago de los días adicionales de 
servicio de jurado se determinará caso por caso, dependiendo de las 
circunstancias, y a discreción del equipo de dirección ejecutiva. 

Se puede requerir a los empleados-propietarios que presenten la 
documentación apropiada de servicio de jurado o comparecencia 
ante el tribunal antes de que se pague la compensación.

LICENCIA MILITAR
En el caso de que desee cambiar su casco de trabajo por un casco 
de camuflaje, esto es lo que necesita saber. 

ESS apoya las obligaciones militares de todos los empleados-
propietarios, al proporcionar una licencia militar no remunerada 
a cualquier empleado-propietario que entre en el servicio militar 
de acuerdo con las leyes federales y estatales aplicables. Si es 
miembro de los servicios uniformados, incluida la Guardia Nacional 
o las Reservas organizadas del Ejército, la Armada o la Fuerza Aérea 
de los EE. UU., y se le ordena el servicio activo, comuníquese con 
Beneficios al correo electrónico BENEFITS@emerysapp.com y con su 
supervisor.  

Siempre que sea posible, debe hacer los arreglos necesarios con 
Recursos Humanos y su supervisor con suficiente antelación a su 
licencia, completando un Aviso de Licencia Militar del Empleado-
Propietario, disponible en RR. HH. Si no puede avisar antes de salir 
para el servicio uniformado, un familiar debe avisar a la empresa lo 
antes posible.

A su regreso de la licencia militar, se puede solicitar la 
documentación apropiada para las licencias de más de 31 días. 
ESS se esforzará por reintegrar al empleado-propietario según lo 
dispuesto en las leyes federales y estatales aplicables, otorgándole 
la misma antigüedad, paga y beneficios como si hubiera trabajado 
de forma continua. Si el puesto del empleado-propietario ha sido 
puesto en cesantía o se ha eliminado, ESS seguirá los procesos 
comerciales normales para determinar las oportunidades de 
reincorporación.  El hecho de no presentarse a trabajar dentro del 
plazo prescrito tras la finalización del servicio militar se considerará 
un despido voluntario. Todos los empleados-propietarios que entren 
al servicio militar pueden acumular una ausencia total de 5 años e 
incluso conservar los derechos de empleo.   
 
Para obtener más información sobre la licencia militar, comuníquese 
con Beneficios al correo electrónico BENEFITS@EMERYSAPP.COM

No hace falta decirlo, pero a todos nuestros veteranos o  
empleados-propietarios en guardia activa, apreciamos mucho  
su servicio y sacrificio. 

TIPOS DE TERMINACIÓN

TERMINACIONES Y SEGUROS

Si está en nuestro seguro de salud, dental y de visión, ESS paga 
una parte de su prima mensual. En caso de terminación (voluntaria 
o involuntaria), el seguro y las primas se manejarán de la siguiente 
manera:

Usted permanecerá en el seguro de ESS hasta el final del mes en el 
que fue despedido. Su parte de la prima del seguro se deducirá de 
su cheque de pago final para el período de pago en el que ocurra su 
último día. Los detalles de sus beneficios serán proporcionados tras 
la separación por parte de su departamento de recursos humanos. 

En el momento de la desvinculación, por cualquier motivo, se espera 
que devuelva inmediatamente todos los bienes emitidos por la 
empresa, como vehículos, ordenadores portátiles, iPads, teléfonos 
móviles, etc.

•	 Voluntaria: La renuncia de los trabajadores-propietarios con o 
sin previo aviso. 

•	 Involuntaria: La separación de trabajadores-propietarios 
por intereses de la empresa. ESS cumplirá con todas 
las regulaciones estatales y federales con respecto a la 
compensación final.

•	 Despido: La separación temporal no remunerada de los 
empleados-propietarios debido a limitaciones estacionales 
u otras causas que pueden reducir la carga de trabajo. Los 
empleados-propietarios colocados en despido se consideran 
activos y mantienen los beneficios elegidos. El período máximo 
de despido es de 16 semanas. Si no planea regresar de su 
despido, deberá comunicarse con su equipo de recursos 
humanos (HR@emerysapp.com). De lo contrario, planearemos 
verte cuando comience la temporada.

DESVINCULACIÓN DEL EMPLEO

LICENCIA PARA VOTAR
ESS reconoce que el voto es un derecho y un privilegio de ser 
ciudadano de los Estados Unidos y anima a los empleados-
propietarios a ejercer su derecho al voto. En casi todos los casos, 
tendrán suficiente tiempo fuera de las horas de trabajo para votar. 
Si por alguna razón cree que no será así, comuníquese con su 
supervisor con antelación para discutir la programación de los 
ajustes.

DÍAS FESTIVOS
Puede que seas demasiado grande para sentarte en el regazo 
de Papá Noel, pero nadie supera las vacaciones. ESS reconoce y 
generalmente observa todos los principales días festivos nacionales. 
Nuestras oficinas estarán cerradas el Día de Año Nuevo, el Día de 
los Caídos, Día de la Independencia, Día del Trabajo, Acción de 
Gracias, el día después de Acción de Gracias, Nochebuena, Navidad 
y Nochevieja. Si un día festivo cae en sábado, lo observaremos el 
viernes. Si un día festivo cae en domingo, lo observaremos el lunes. 
Se pueden realizar otras modificaciones si los días festivos caen 
fuera del fin de semana.

Los empleados-propietarios de campo califican para seis feriados 
pagados: Año Nuevo, Día de los Caídos, Día de la Independencia, 
Día del Trabajo, Día de Acción de Gracias y Navidad. Los empleados-
propietarios deben estar en la nómina activa para calificar. 

Al igual que el pago regular, el pago de las vacaciones también está 
determinado por el proyecto en el que está trabajando. Es nuestra 
política y práctica compensar a los empleados-propietarios por el 
tiempo trabajado en todos los principales días festivos nacionales, 
y hacerlo en cumplimiento de todas las leyes estatales y federales 
aplicables. Los miembros del equipo a tiempo parcial no son 
elegibles para recibir el pago de días festivos, con excepción de los 
pasantes.

No quiero sonar como un Scrooge, pero como es típico en nuestra 
industria, hay momentos en los que puede ser necesario trabajar en 
un día festivo debido a los requisitos del proyecto. Coordine con su 
supervisor directo para confirmar sus horas de vacaciones.

Usted trabaja duro todo el año y ESS aprecia su dedicación. Lo 
animamos a que utilice el tiempo libre de las vacaciones para 
recuperarse y pasar tiempo con sus amigos y familia.

TIEMPO LIBRE Y LICENCIA

COMO ES DE ESPERAR, ESTE TIPO DE COSAS TIENE ALGUNAS 
REGLAS QUE TODOS DEBEMOS SEGUIR. SE APLICARÁN LOS 
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS CUANDO SE SOLICITEN PERMISOS 
FAMILIARES: 

LA LICENCIA FAMILIAR/MÉDICA ESTÁ PERMITIDA PARA: 

ESO FUE MUCHA INFORMACIÓN. ¿SIGUE AHÍ? SOLO QUEDA UN POCO 
MÁS DE LETRA PEQUEÑA PARA ENTRECERRAR LOS OJOS.

SU EQUIPO DE BENEFICIOS LE PROPORCIONARÁ UN FORMULARIO 
ESPECÍFICO PARA QUE PODAMOS CERTIFICAR LA NECESIDAD MÉDICA 
QUE USTED O UN FAMILIAR CALIFICADO PUEDA TENER.

•	 El nacimiento del hijo del empleado-propietario. 

•	 El acogimiento de un niño con el empleado-propietario para 
su adopción o cuidado temporal. 

•	 El cuidado del cónyuge, hijo o padre del empleado-
propietario que tenga una afección de salud grave. 

•	 El cuidado de un hijo o hija adulto con una discapacidad 
siempre que dicho hijo o hijos adultos sean incapaces de 
cuidarse a sí mismos debido a su discapacidad y los padres 
sean necesarios para cuidarlo debido a su grave afección de 
salud.

•	 Por una condición de salud grave que hace que el empleado-
propietario sea incapaz de realizar su trabajo. 

01	   �Si el evento que requiere la licencia se basa en el nacimiento 
esperado, el acogimiento para adopción o cuidado de 
crianza, o el tratamiento médico planeado para una 
condición de salud seria del empleado-propietario o un 
miembro de la familia, el empleado-propietario debe 
proporcionar un aviso de por lo menos 30 días antes de que 
la licencia comience. El empleado-propietario debe consultar 
con el empleador sobre la programación de cualquier 
tratamiento médico planificado o supervisión para minimizar 
la interrupción de las operaciones del empleador. Cualquier 
programación de este tipo está sujeta a la aprobación del 
proveedor de servicios de salud del empleado-propietario o 
del proveedor de servicios de salud del hijo, padre o madre 
del empleado-propietario o cónyuge. 
 
Si no es posible dar un preaviso de 30 días, debe hacerse lo 
antes posible.  
 
La empresa exigirá que el empleado-propietario proporcione 
una certificación como se explica a continuación dentro 
de los 15 días siguientes a la solicitud de licencia en virtud 
de la FMLA del empleado-propietario, a menos que no sea 
factible que el empleado-propietario lo haga. El hecho de 
no proporcionar la certificación a tiempo puede dar lugar a 
la denegación de la licencia solicitada. La Compañía puede 
exigir una nueva certificación del proveedor de servicios de 
salud si se requiere una licencia adicional.  
 
Básicamente: háganos saber lo que pasa por adelantado y 
ponga su papeleo en orden lo antes posible. 

02	   �Si la licencia es necesaria para cuidar a un hijo, cónyuge, 
padre o hijo adulto con una discapacidad, el empleado-
propietario debe proporcionar una certificación del proveedor 
de servicios de salud que indique: 

03	   �En los casos en que ambos padres estén empleados por la 
empresa y la licencia solicitada sea para el nacimiento, la 
adopción o el cuidado de crianza de un niño, la empresa 
no concederá más de 12 semanas de trabajo en total de 
licencia por motivos familiares o médicos. 

04	   �Si la licencia es necesaria por la grave afección de salud del  
propio empleado-propietario, éste deberá presentar una 
certificación del proveedor de servicios de salud en la que 
conste:

05	   �Los empleados-propietarios elegibles con un cónyuge, 
hijo, hija o padre en servicio activo o que llamen al estado 
de día activo en la Guardia Nacional o las Reservas en 
apoyo de una operación de contingencia pueden usar su 
derecho de 12 semanas de licencia para atender ciertas 
exigencias calificadas. Las exigencias calificadas pueden 
incluir la asistencia a ciertos eventos militares, arreglos 
para el cuidado alternativo de los niños, abordar ciertos 
arreglos financieros y legales, asistir a ciertas sesiones 
de asesoramiento, y asistir a sesiones informativas de 
reintegración posdespliegue.

06	    ��En la mayoría de las circunstancias, un EO que tiene más de 
40 horas de PTO disponibles debe usar todo el PTO superior 
a 40 para licencia no remunerada como parte de la licencia 
FMLA. Es una lástima, pero como dijimos, hay reglas. 
  

07	    ��En la mayoría de las circunstancias, al regresar de la 
licencia familiar/médica, un empleado-propietario 
será reincorporado a su trabajo original o a un trabajo 
equivalente con el mismo salario, beneficios y otros términos 
y condiciones de empleo. 
 
�Sin embargo, un empleado-propietario no tiene mayor 
derecho a la reincorporación que si el empleado-propietario 
hubiera estado empleado continuamente en lugar de 
estar de licencia. Por ejemplo, si un empleado-propietario 
con licencia familiar/médica hubiera sido despedido si 
no hubiera tomado la licencia, o si se hubiera eliminado 
el empleo del empleado-propietario durante la licencia y 
no hay un empleo equivalente o comparable disponible, 
entonces el empleado-propietario no tendría derecho a la 
reincorporación. Además, el uso de la licencia familiar/
médica por parte del empleado-propietario no dará lugar 
a la pérdida de ningún beneficio laboral que el empleado-
propietario haya ganado o al que tuviera derecho antes de 
usar la licencia familiar/médica. 

08	   � �La licencia concedida por cualquiera de los motivos 
previstos por las leyes estatales y federales se contará como 
licencia familiar/médica y se considerará parte del derecho 
a 12 semanas laborales en un período de 12 meses. El 
período de 12 meses se mide hacia atrás desde la fecha en 
que comienza la primera licencia FMLA de un empleado-
propietario. Cada vez que un empleado-propietario toma 
licencia, la cantidad de licencia tomada bajo FMLA en los 
últimos 12 meses se restará de las 12 semanas disponibles, 
y el saldo restante es la cantidad disponible para la nueva 
solicitud. 

09	   � �Los empleados-propietarios pueden tomarse la licencia 
en virtud de la FMLA de forma intermitente (en bloques de 
tiempo, o reduciendo su horario normal de trabajo semanal 
o diario) si la licencia es por la grave condición de salud 
del hijo, padre o cónyuge del empleado-propietario o del 
mismo y el horario de la licencia reducido es médicamente 
necesario según lo determine el proveedor de servicios de 
salud de la persona con la grave condición. El incremento 
más pequeño de tiempo que se puede utilizar para dicha 
licencia dependerá de la asignación de trabajo actual del 
propietario del empleado. 

10	   �La reincorporación después de la licencia familiar/médica 
puede negarse a ciertos empleados-propietarios "clave" 
asalariados:

LICENCIA POR MOTIVOS 
FAMILIARES Y MÉDICOS
Empleados-propietarios que tengan más de 12 meses de servicio, 
que hayan trabajado al menos 1,250 horas durante el período de 
12 meses anterior a la fecha de inicio de la licencia y que estén 
empleados en un lugar de trabajo donde la empresa mantiene 50 
o más Los empleados dentro de un radio de 75 millas en la nómina 
(a partir de la fecha de la solicitud de licencia), son elegibles según 
las leyes federales de licencia familiar (FMLA) para tomar hasta un 
máximo de 12 semanas laborales de licencia familiar/médica no 
remunerada dentro de un período consecutivo de 12 meses medido 
hacia atrás desde el primer día de licencia.

La licencia FMLA se ejecuta simultáneamente con nuestra Política 
de Discapacidad a Corto Plazo y cualquier ley estatal o local 
aplicable.. 

¿CLARO COMO EL BARRO?
Comuníquese con el equipo de Beneficios tan pronto como se 
entere de la necesidad de una licencia familiar/médica al correo 
electrónico BENEFITS@EMERYSAPP.COM

En la probabilidad casi garantizada de que necesite más 
aclaraciones o información adicional sobre la elegibilidad para la 
licencia familiar/médica, comuníquese con el equipo de Beneficios 
al correo electrónico BENEFITS@EMERYSAPP.COM

A	 Fecha de inicio de la condición de salud grave. 

B	 Duración probable de la afección. 

C	 Cantidad estimada de tiempo que el proveedor 
de servicios de salud prestará la atención. 

D	 El cuidado del paciente debe ser médicamente 
necesario.

A	 Fecha de inicio de la condición de salud grave. 

B	 Duración probable de la afección. 

C	 Una declaración de que el empleado-propietario 
no puede trabajar en absoluto o no puede 
realizar una o más de las funciones esenciales 
de su puesto debido a la grave condición de 
salud del empleado-propietario.

A	 Que se encuentran entre el 10 por ciento de los 
empleados-propietarios mejor pagados que 
están empleados en el momento de la solicitud 
de la licencia. 

B	 Cuando la negativa de reincorporación sea 
necesaria porque la reincorporación del 
empleado-propietario causará un perjuicio 
económico sustancial y grave a las operaciones 
de la empresa. 

C	 Cuando se notifique al empleado-propietario 
la intención de la empresa de negarse a la 
reincorporación en el momento en que la 
empresa determine que la negativa es necesaria. 

D	 En cualquier caso en que la licencia ya haya 
comenzado, la empresa dará al empleado-
propietario una oportunidad razonable de volver 
al trabajo tras el aviso descrito anteriormente.

La FMLA también incluye un derecho de licencia 
especial que permite a los empleados-propietarios 
elegibles hasta 26 semanas de licencia para cuidar a 
un miembro del servicio cubierto durante un período 
de 12 meses. Un servicio cubierto es un miembro 
actual de las Fuerzas Armadas, incluido un miembro 
de la Guardia Nacional o de las Reservas, que tiene 
una lesión o enfermedad grave sufrida en la línea de 
servicio en el servicio activo que puede hacer que el 
miembro del servicio no sea médicamente apto para 
desempeñar sus funciones para las cuales el miembro 
del servicio está recibiendo tratamiento médico, 
recuperación o terapia; o está en estado ambulatorio; 
o está en la lista de jubilados por incapacidad 
temporal. Esta disposición se denomina "cuidador". 

Si la solicitud de la FMLA se debe a la grave condición 
de salud del propio empleado-propietario, la empresa 
puede exigir, a su costa, una segunda opinión de 
un proveedor de servicios de salud designado por 
el empleador. El proveedor de servicios de salud 
designado para proporcionar una segunda opinión 
no será el que esté empleado regularmente por la 
empresa. 

Si la segunda opinión difiere de la primera, la empresa 
podrá exigir, a su costa, que el empleado-propietario 
obtenga la opinión de un tercer proveedor de servicios 
de salud designado o aprobado conjuntamente por el 
empleador y el empleado-propietario. 

La opinión del tercer proveedor de servicios de salud 
se considerará definitiva y vinculante para la empresa 
y el empleado-propietario. 

Antes de que se le permita regresar al trabajo 
después de estar de licencia, la empresa requerirá la 
certificación del proveedor de servicios de salud del 
empleado-propietario de que el empleado-propietario 
está en condiciones de regresar a su trabajo. 

Si el empleado-propietario no presenta una 
certificación del proveedor de servicios de salud 
sobre la aptitud del empleado-propietario para volver 
al trabajo, se le negará la reincorporación hasta que 
obtenga el certificado. 

Un empleado-propietario que tome una licencia 
por motivos familiares o médicos podrá seguir 
participando en los planes de prestaciones de salud y 
bienestar en los que estuviera inscrito antes del primer 
día de la licencia (hasta un máximo de 12 semanas 
de trabajo) al nivel y en las condiciones de cobertura 
como si el empleado-propietario hubiera continuado 
en el empleo durante el período de dicha licencia. La 
Compañía seguirá haciendo las mismas aportaciones 
de prima que si el empleado-propietario hubiera 
seguido trabajando. La participación continua en los 
beneficios de salud comienza en la fecha en que inicia 
la licencia en virtud de la FMLA. En algunos casos, la 
Compañía puede recuperar las primas pagadas para 
mantener la cobertura de salud para un empleado-
propietario que no regrese al trabajo después de una 
licencia familiar/médica. 

El pago se debe realizar según el mismo programa que 
los pagos que se realizan en virtud de la COBRA. 

¡USTED PUEDE 
HACERLO!

SIGA 
LEYENDO

¡LO TIENE!

ESTOY 
ORGULLOSO
DE USTED.

SOLO UNAS POCAS COSAS MÁS PARA REPASAR, PERO SON MUY 
IMPORTANTES. TÓMESE UN DESCANSO EN YOUTUBE SI LO NECESITA, 
PERO VUELVA ENSEGUIDA. 

ES IMPORTANTE QUE LA VOTACIÓN NO CAUSE UNA INTERRUPCIÓN DE 
NUESTRO TRABAJO. SI LA VOTACIÓN ES IMPORTANTE PARA USTED, HAGA 
LOS AJUSTES NECESARIOS, INCLUYENDO LA SOLICITUD Y PRESENTACIÓN 

DE BOLETAS DE VOTACIÓN POR CORREO Y EN AUSENCIA.

PLANIFICACIÓN

TIEMPO LIBRE

TIEMPO LIBRE PAGADO 
Consulte la política de tiempo libre remunerado (PTO) para obtener 
más información sobre elegibilidad, tarifas y pautas.

LICENCIA

Aunque esperamos que ninguno de nuestros empleados-
propietarios lo necesite, sabemos que llegará el momento en que 
pierda a un familiar directo y necesite tiempo para asistir a servicios, 
superar el duelo y gestionar asuntos sucesorios. Para ayudarle en 
ese momento, ESS le ofrece días de duelo remunerados.

ELEGIBILIDAD
Son elegibles todos los empleados propietarios activos a tiempo 
completo que trabajen un promedio de 30 horas semanales o más. 
No se admiten puestos a tiempo parcial, en prácticas ni temporales.

TIEMPO DISPONIBLE
Los empleados-propietarios elegibles pueden tomar hasta tres días 
libres consecutivos pagos (1 día = 8 horas) en caso de fallecimiento 
de los siguientes familiares inmediatos:

PAUTAS
•	 Los EO elegibles deben haber completado exitosamente treinta 

(30) días de servicio con la empresa antes de usar la Licencia por 
Duelo y estar trabajando activamente al momento de la licencia.

•	 Los supervisores que deseen tomarse una licencia por 
fallecimiento de un familiar directo deben notificar a su supervisor 
lo antes posible. Estos se pondrán en contacto con Recursos 
Humanos para solicitar asistencia.

•	 La licencia por duelo debe tomarse en días consecutivos y un día 
del período de licencia debe ser el día de los servicios.

•	 Además de la licencia por duelo, un empleado de oficina puede 
solicitar tiempo libre remunerado (PTO) adicional o, si cumple 
los requisitos, una licencia personal sin goce de sueldo (LOA), 
siguiendo todas las directrices asociadas con dichas políticas. 
Las solicitudes de tiempo adicional fuera del PTO o de una LOA 
personal se considerarán caso por caso y a discreción de la 
gerencia de la sucursal.

•	 El pago por días de duelo no está incluido en los cálculos de 
horas extras y se calculará en función de la tasa de pago regular 
del empleado-propietario.

•	 ESS podrá solicitar documentación adicional asociada a los 
servicios según corresponda.

•	 Esposo del empleado
•	 Niño
•	 Hijastro
•	 Madre 
•	 Padre
•	 Padrastro
•	 Suegro
•	 Suegra
•	 Yerno

•	 Nuera
•	 Hermano
•	 Hermana
•	 Hermanastro
•	 Hermanastra
•	 Abuelo
•	 Abuela
•	 Nieta 
•	 Nieto

LICENCIA POR DUELO

PERMISO DE AUSENCIA PERSONAL
Una licencia personal sin goce de sueldo puede estar disponible 
si tiene un problema médico personal o familiar que no cumple los 
requisitos de la FMLA, una emergencia familiar como un incendio 
o accidente en el hogar, o situaciones similares. En estos casos, 
puede solicitar una licencia personal extendida por un mínimo de 
5 días consecutivos y un máximo de 30 días. Si sus circunstancias 
se extienden más allá del tiempo inicialmente aprobado, puede 
solicitar una extensión única de hasta 30 días adicionales a la 
gerencia de su sucursal y al departamento de Recursos Humanos.  

LICENCIA MÉDICA EXTENDIDA
Podría disponer de una licencia médica extendida si cumple 
los requisitos para la FMLA y la agota debido a una lesión o 
enfermedad personal. En tales circunstancias, puede solicitar 30 
días adicionales de licencia médica extendida sin goce de sueldo 
a Recursos Humanos. Esta extensión debe incluir información 
actualizada de su equipo médico, incluyendo una proyección de 
su reincorporación al trabajo. Si, al finalizar la licencia médica 
extendida inicial de 30 días, aún no puede reincorporarse al trabajo, 
puede solicitar una extensión adicional.  

ELEGIBILIDAD
Son elegibles todos los empleados propietarios activos a tiempo 
completo que trabajen un promedio de 30 horas semanales o más. 
No se admiten puestos a tiempo parcial, en prácticas ni temporales. 

PAUTAS
•	 Los EO elegibles deben haber completado treinta (30) días de 

servicio en la empresa antes de solicitar una licencia.
•	 Los EO que deseen solicitar una licencia personal o una licencia 

médica extendida deben solicitarla a Recursos Humanos, quien 
se coordinará con el equipo de gestión directa del EO. Todas las 
solicitudes de licencia deben incluir el motivo y la duración de la 
misma.

•	 Una licencia sin goce de sueldo solo se puede solicitar después 
de haber agotado todos los demás permisos (PTO, FMLA, etc.).

•	 Se tendrán en cuenta el rendimiento laboral, el ausentismo y 
los requisitos del departamento o del puesto antes de aprobar 
cualquier solicitud inicial o de extensión.

•	 Los EO deben coordinar su reincorporación al trabajo a través 
de Recursos Humanos, quien se coordinará con el equipo de 
gestión directa del EO y el departamento de seguridad según sea 
necesario.

PERMISO DE AUSENCIA
ESS reconoce que, en ocasiones, nuestros empleados-propietarios 
pueden encontrarse en situaciones personales que les obligan a 
ausentarse del trabajo durante un período prolongado. En esos 
casos, ofrecemos dos opciones de licencia sin goce de sueldo: una 
licencia personal o una licencia médica prolongada.

PERMISO DE MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD
En ESS nos orgullece priorizar a nuestros empleados-propietarios 
y a nuestras familias. Una de las maneras en que lo hacemos es 
ofrecer a las nuevas madres un permiso de ausencia de maternidad 
ampliada para ayudar a dar más flexibilidad y tiempo para 
adaptarse. Hasta 12 semanas consecutivas de permiso de ausencia 
de maternidad pagada por la empresa están disponibles para los 
empleados-propietarios, inmediatamente después del nacimiento 
del niño(a). En caso de adopción, el permiso de ausencia está 
disponible inmediatamente después de la colocación del menor.

Además, ofrecemos una semana (5 días) de permiso de ausencia de 
paternidad pagada por la empresa para empleados-propietarios que 
no dan a laz, según lo indicado en el certificado de nacimiento ola 
documentación de adopción del niño(a). El permiso de ausencia de 
paternidad comienza inmediatamente después del nacimiento. 

ELEGIBILIDAD
Todos los empleados-propietarios con empleo activo y a tiempo 
completo que trabajen en general 30 o más horas a la semana y que 
lleven al menos 6 meses o 1.000 horas empleadas son elegibles. 
Los puestos a tiempo parcial o puestos temporales no son elegibles. 

DIRECTRICES

•	 Los empleados-propietarios pueden tomar el permiso de ausencia 
por maternidad/paternidad tras el nacimiento o adopción de 
su hijo(a). Se puede solicitar documentación para el permiso de 
ausencia de paternidad. Se puede solicitar documentación de la 
colocación para una adopción. 

•	 Las solicitudes de permiso de ausencia por maternidad o 
paternidad deben hacerse a Recursos Humanos con 60 días de 
anticipación.

•	 El permiso de ausencia por maternidad y paternidad se 
desarrollará simultáneamente con la Ley de Permiso Familiar 
y Médico (FMLA), cualquier ley estatal o local que pueda estar 
vigente y/o cualquier incapacidad temporal aprobada.

•	 Los empleados-propietarios no están obligados a tomar días libres 
de vacaciones (PTO) simultáneamente con el permiso de ausencia 
de maternidad pagada.

•	 Los empleados-propietarios deben coordinar su regreso al trabajo 
a través de Recursos Humanos, que coordinará con el supervisor 
directo del empleado-propietario.

MANUAL DEL 
PROPIETARIO DE ESS


